
 

ESTÍMULO AL APROVECHAMIENTO ACADÉMICO 
EN EL AULA 2019-2020 

 
 

 

 CÉDULA DE INSCRIPCIÓN PRIMARIA  

 

 
1.- DATOS PERSONALES. 

 
 

  

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

 
 

  

R.F.C. TELÉFONO PARTICULAR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 

 
 

  

DOMICILIO PARTICULAR CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR 

 
 

  

COLONIA LOCALIDAD MUNICIPIO 

 

2.- DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO EN QUE LABORÓ EN EL CICLO ESCOLAR 2019-2020. 

 
 

 

NOMBRE DEL CENTRO DE TRABAJO ADSCRITO EN 2019-2020 C.C.T.  

 
 

   

GRADO QUE ATENDIÓ GRUPO QUE ATENDIÓ TURNO ZONA ESCOLAR Y 
DEPARTAMENTO 

 
 

DOMICILIO 

 
 

   

COLONIA LOCALIDAD MUNICIPIO TELÉFONO 

 

3.- DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO EN QUE LABORA 

 
 

 

NOMBRE DEL CENTRO DE ADSCRIPCIÓN ACTUAL C.C.T.  

 
 

   

GRADO QUE ATIENDE GRUPO QUE ATIENDE TURNO ZONA ESCOLAR Y 
DEPARTAMENTO 

 
 

DOMICILIO 

 
 

   

COLONIA LOCALIDAD MUNICIPIO TELÉFONO 

 

LUGAR Y FECHA: __________________________________________________________________ 

 

ACEPTO ACATAR LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORIA Y DECLARO BAJO PROTESTA, QUE TODOS 
LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON VERÍDICOS Y COMPROBABLES. 

 

 

___________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL DOCENTE PARTICIPANTE 

___________________________________________________ 
NOMBRE, FIRMA Y SELLO DE LA AUTORIDAD QUE RECIBE               

 

NOTA: llenar por duplicado este documento con letra legible una para el interesado y otra para la autoridad que recibe el expediente. 

AVISO DE PRIVACIDAD. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: 
“Los datos personales recabados, serán protegidos, incorporados y tratados, en las distintas bases de datos personales de la Unidad de Información 
Pública del Sistema Educativo Estatal Regular, con la única, determinada, explicita y legitima finalidad para la cual fueron otorgados por su titular. 
La Unidad de Información Pública del Sistema Educativo Estatal Regular, no podrá requerir a las personas información que exceda los fines para los 
cuales se solicita, así como también, no podrá usarse dicha información para finalidades distintas a las que las personas solicitan, lo anterior, a efecto 
de cumplir con el principio de calidad, debiendo de ser la recogida, exacta, adecuada y no excesiva. 
En razón a lo anterior, el tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco del afectado y no se podrá entregar a 
quien la solicite, salvo autorización expresa de la persona directamente afectada, o de su representante legal”.  
 


